
Informe de lo Comisarios 

Alos Acctomstas y Juntz de Drrestores de 
HACIENDA DEL ECUADOR S.A 

1 - Hemos revisado el balance general de la Compañía HACIENDA DEL ECUADOR SA al 
31 de Diciembre del 2014, los correspondientes estados de resultados, cambros en el patrimonio 
de accionistas y estado de flujos de efectivo por el año tenmunado ex esa fecha Nuestra 
responsabilidad consiste en emitir un anforme sobre esos estados financioros en base a la 
revisión. 

2.- Nuestra revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las ras y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el nso de las stnbuciones y cumplimento de 
Jas obligaciones dispuestas en el aruculo 279 de la Ley de Compañias. Como pare de esta 
rerón, efectuamos pruebas del cumplimiento por parte Compañaa HACIENDA DEL. 
ECUADOR S A yío sus Admmsizadores, en relacion a, 

+ El cumplimento por pare de los admumstradores, de normas legales, estatutanas y 
reglementanas, así como de las resoJuciones de la Junta General y del Darectono 

+ Si la correspondencia, los libros de actas de juntas general y de drrectono, libro 
talonano, libro de acciones y acciomstas, comprobantes y libros de contallidad se 
llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

«Sula custodas y conservacion de bienes de la Compañía son adecuados. 

+ Que los estados financieros son confiables, han sida elaborados de acuerdo con las 
Nonmas Ecuatonanas de Comabilidad y surgen de los registros contables de la 
Compañsa. 

3- Los resultados de muestras prucbas no revelaron sItuaciones que, en muestra opinión, se 
conaderen incumplimientos por parte de Compañia HACIENDA DEL ECUADOR $.4., con 

las disposiciones mencionadas cu el parrafo 2, por el año termunado al 31 de Diciembre del 
2014 

4- No hubo hautacioues en la colaboración prestada por los Administradores de la Compañsa 
en relación con muestra revisión y Otras pruebas efectuadas. 

5 - En base a nuesira revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a nuestro conocimiento 
*ungun asunto importante con respecto a los procedimientos de contro! mterno de la Compañía, 
eamplumucnto de presentación de garannas por parte de los adrruntstradores, ormsión de asientos 
en el orden del die de las Juntas Generales, propuestas de renovación de las admurastradores y 
desucias sobre la gestion de ademustradores, que 
míormados a ustedes 

    
13 de Abal del 2015


